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» DIE2 A DOCP v DE TRES « SE Número suelto, SU céntimos

Parte oficial Puente de San Fernando a ElPardo, en la
provincia de Madrid», y la firma del pro-

tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrato de las obras de repa-
ración de ¡a carretera de Puente de San
Fernando aElPardo, kilómetros 2 al 8,
en la provincia de Madrid, cuyo presu-
puesto toial de contrato es de 204 594,43

ellas 1? parte corresaondiente a la baja que
se obtenga en la subasto.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

ponente
Importe de la obra a los precios de preAla vez que este pliego cerradose presen-

tará otro abierto, que no deberá cerrarse en
ningún caso, cuya cubierto dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obifcs de reparación de explanación y tirme
de los kilómetros 2 al8 de la carretera de
Puente de San Fernando a ElPardo», y
la firma del proponente. El depósito de-
bejá constituirse en metálico o efectos de la
Deuda pública al tipo que les está asignado
por las disposiciones vigentes, en la Caja
general de Depósitos o en cualquiera de sus
sucursales de la provincia, por la, cantidad
mínima de 2.050,00 pesetas.

supuesto
Año de 1915, 24 000,00 pesetas.
Ano de 1916, 32 000,00 pesetas.
Año de 1917, 40 000,00 pesetas.
Año de 1918. 52 000,00 pesetas.
Año de 1919, 56.594,43 pesetas.
Total, 204 594 43 («setas.

iInfantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud pesetas

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusto Real Familia.

i.* El rematante queda obligado, bajo
la pena que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente ese itura ante el Notario
que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
tación de* u s documentos qi» acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasto en la Gaceta de Ma-
drid, BoLBtíN Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid, enla Caja general de Depósitos; de la
cantidad de pesetas 6.200,00, equivalente
próximamente al tres (3) por ciento (100) del
importe de! presupuesto por contrato, a dis-
posición del ílustrísimo señor Director gene-
ral de Obras públicas, en metálico oefectos
de la Deuda al tipoasignado por las disposi-
ciones vigentes. La fianza no serádevuelta al
contratista Hasta que seapruebe la recepción
yliquidación de las obras, y se justifique no
haber reclaír iciones legaimente acreditadas
contra él, p,n razón de aquéllas.

5-' La ejecución de la cantidad mínima
de obra en cada uno de los años es tan obli-
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guiente, la falta de cumplimiento de este
disposición da derecho a ia declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a íavor
del Estado por parte de éste.

Gobierno civil
Dirección gene ral de Qbr< s públicas.

Carreteras En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación del servicio.

6." El Ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; pero de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Diciembre de 1919el 50 por 100 de la cmtidad certificada, y
su abono en metálico, con el descuento co-
rrespondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capítulo, artículo y
concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

En virtud de lodispuesto por Real orden
de 15 de Febrero de 191 5, esta Dirección
general ha señalado el día 12 del próximo
Mayo, a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de repara-
ción de explanación y firme de los kilóme-
tros 2 al 8 de la carretera de Puente de San
Fernando aElPardo, provincia de Madrid,
cuyo presupuesto de contrata es de pesetas

Madrid, 3 de Marzo de 1^15.
ElDirector general

A.Calderón.204.594,43
La subasta se celebrará en los términos

prevenidos por la Instrucción de 1 1de Sep*
Modelo de proposición

tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio y en el Go-
bierno civilde la provincia de Madrid.

Don N.N., vecino de ,según cédula
personal número,...., enterado del anuncio
publicado con fecha de último, y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros de la carretera

de...... provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la canti-
dad de....

Elotro 5o por ioo. del que se entregará
certificación al contratista, a los mismos
fines áel endoso autorizado por Real de-
creto de 29 de Septiembre de 191 1 yreglas
complementarias de 5 de Octubre siguien-
te, se abonara en los años 1920 a 1925; pe-
ro en ningún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que se especifica
en elsiguiente estado, pasando lo pendien-
te de cualquiera de ellos al siguiente para

2." Las obras principiarán dentro del
plazo de dos neses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes
del 31 de Diciembre de 1919.

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las
ñoras hábiles de oficina, desde el día de la
«cha hasta las trece horas del día 7 de Mayo
Próximo, y en todos los Gobierno civiles de

Península, en los mismos días yhoras.
Las proposiciones se presentarán en plie-

gos cerrados, en papel sellado de laclase
undécima, arreglándose aladjunto modelo,
r«eñándose en la cubierto del pliego el nú-

mero manuscrito de la cédula personal;
X^' fecha de expedición, nombra y po-,
Nación y distrito, debiendo exhibirse ésta

presentación para que la confronte el
J^eptor del pliego, y además se escribirá:

reposición para optar a la subasto de las
ras de reparación de explanación y firme'
J*¡kilómetros 2 al 8 de la carretera de

3.* Todos los gastos de la inspección y
vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista

Para atender a los primeros, al firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, co arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliegigeneral de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en la
provincia el tres (3) por ciento del importe
líquido de la cantidad que corresponde cer-
tificar,no cursándose certificación alguna,
ni la liquidación en su caso, ínterin no se
haya verificado dicha entrega.

su abono

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en pe-
setos y céntimos, escrito en letra, por la que
«e compromete el proponente ala ejecución
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Cantidad máxima que se podrá abonar en

Año 1915, 12000 pesetas.
Año 1916, 16 000 pesetas.
Año 1917, 20 000 pesetas.
Año 19 18, 26 000 pesetas.
Año 19 19, 26 000 pesetas.
Año 1920, 20.000 pesetas.
Año 1921, 16.000 pesetas.
Año 1922, 16 000 pesetas.
Año 1923, 16 000 pesetas.
Año 1924, 16 000 pesetas.
Añ© 1925, 20.594,43 pesetas.
Total, 204.594,43 pesetas.

Por consecuencia de lo expuesto, les de

cada año.

(Fecha y firma del proponente.)
ÉE--S7-)

4-* El contratista se obliga a efectuar,
en cada uno de los años naturales del plazo
de ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéndose en todas

(Núm. 959.)

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
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rechos que el art. 40 del pliego de condicio-
nes generales conceae al contratista no se
aplicarán partiendo de la base de la fecha
de las certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

mino de ocho días, a contar desde esta
fecha, con objeto de que los contribuyen-
tes puedan examinarle y hacer las reclama-
ciones que consideren justas, para cuya re-

solución se reunir* la referida Junta eldía
io de Marzo próximo, a Ja hora de las diez

de su mañana, en el loca^^esione^^as
Casas ConsistorialesH

previa censura del Regidor síndico, se ha-

llan de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, por el plazo de quince días,

para oir reclamaciones por los vecinos que
deseen examinarlas; pues pasado el expre-
sado plazo no serán atendidas las reclama-
ciones que puedan presentarse.

Paredes de Buitrago, a 3 de Marzo de
1915.

Ayuntamiento, por espacio de ocho días
contados desde el siguiente al de la pUbi¡'
cación de este anuncio en el Boletín Ofi.
cial de esta provincia, a fin de que duran-
te el expresado plazo puedan piesentarse
las reclamaciones que se consideren proce-
dentes acerca de las modificaciones hechas
en el indicado reparto.

•*.* Si a pesar de loestablecido en lacon-
dición precedente, en algún año económico
excedieran los importes de las obras ejecu-
tadas de la cifra total consignada en el pre-
supuesto del Estado para el pago de este
grupo de obras que se contratan sóbrela
base de la ley de 19 de Julio de 19 14. deja-
rán de irse satisfaciendo aquéllos por orden
de menor a mayor antigüedad de contrato,

sin derecho a devengar intereses de demora
por esta causa, ateniéndose para el cobro de
lo que reste a lo que prevengan las disposi-
ciones vigentes.

\u25a0^^^^ ú presente edicto
para conocimiento de los iriteresados, a fin
de que puedan hacer uso de sus derechos,

sin qufe después a leguen ignorancia.

Torrelaguna, i.° de Marzo de 1915
K Alca'de,

Lorenzo Moreno
El Alcalde,

Vicente Barahona
(Núm. 866.)

Dado en Villamanriqüé de Tajo, a 26 de
Febrero de 1915.

(Núm. 912.)"

CANILLEJAS LA ACEBEDA

Las cuentas municipales de esta Villa co-
rrespondientes al pasado año de 19 14 se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de quince días,
en cumplimiento ya los efectos del artícu-
lo 161 de la vigente leyMunicipal.

Las cuentas de fondos de este Municipio
correspondientes al ejercicio próximo nasa-
do de iqi4se hallan terminadas y de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento
por término de quince días, en cuyo plazo
podrán hacerse a las mismas las observa-
ciones que se crean justas.

Florentín Gurruchaga
El Alcalde,

P. S. M.,

ElSecretario,

Frigidiano Torrijos.8." El contratista quedará obligado al
cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for-
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907, sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de
Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que del recono-
cimiento que .practique el Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

(Núm. 828.;

MADARCOS Canillejas, 2 de Marzo de 191 5
El Alodde,

Agustín Juliá.1)
La Acebeda, 1

°
de Febrero de 1913L9S cuentas municipales correspondien-

tes al próximo pasado año de 1914' se ha-
llan expuestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quince
días, según dispone el artículo 161 de la ley
Municipal.

El Alcalde,
Epitanio Martín(Núm. 910 )

CARABAÑA (Núm 870.)

Las cuentas de propios de este Munici-
pio correspondientes al, año natural de

1914 se hallan terminadas y expuestas al
público en la Secretaría del Ayuntamiento,
por término de quince días, para oir recla-
maciones.

VEL1LLA DE SAN ANTONIO

Madarcos, 22 de Febrero de 1915.
El Alcalde,

P. O.,

El repartimiento general vecina de este
distritomunicipal formado para cubrir el
déficit del presupuesto ordinario del co-
rriente año se halla terminado y expuesto
al público en la Secretaría del Ayuntamien-
to, por término de quince días, a los efec-
to? prevenidos en la ley Municipal; en la in-
teligencia d" que, transcurrido dicho térmi-
no, se reunirá la Corporación para resolver
las reclamaciones, sin oir las que después
se presenten, como tampoco las que no se
ajusten a los términos prescriptos por lare-
gla 7/ del artículo ¡38 de la Ley antes ci-
tada.

9." La fianza a que se refiere la condi-
ción primera de las precedentes será de-
vuelta al contratista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por 100 que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da Jel doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al importe de aquélla
afecta a sus mismas obligaciones y na pu-
diendo, por consiguiente, tener efecto para
ella los endosos a que se refiere la ya cita-
da condición sexta.

(Núm. 837.)
Eulogio Castillo

Carabaña, i."de Marzo de 1915.
El Alcalde,

Valentín del Arno
VILLA DEL PRADO

Habiendo sido alistado para elreemplazo
del año actual el mozo Pablo Ortiz Garda,
hijo de isaac y de Faustina, que nació en

23 de Junio de 1894, e ignorándose su pa-
radero, se le cita por medio del presente,
para que comparezca al acto de la clasifica-
ción y declaración de soldados, que tendrá
efectoen estaaCasa Consistorial el7 de Mar-
zo próximo, y hora de las diez; en la in'e-

(Núm. 909.)

PRADEÑA DEL RINCÓN

Las cuentas de fondos de este Municipio
correspondientes al próximo pasado ejerci-
cio de 1914 se hallan terminadas y exDues
tas al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días, a los
efectos del artículo 161 de la ley Muni-
cipal.!

Madrid, 3 de Marzo d2 1915 Velilja de San Antonio, 27 de Febrero
de 1915.ElDirrctor general,

A.Calderón.
iigencia que de no comparecer, ni persona
que legalmente le represente, será declara-

El Alcalde,
Leonardo Bermejo

Pradeña del Rincón, 27 de Febrero de (Núm. 849.)

]fli«cipal M Censo Éclorai
do prófugo

'9«5Villa de! Prado, a 24 de Febrero de 1915 El Alcaide,

Mariano Jiménez
BKRZOSA

El Alcalde,
Jfaquín Maquilón Hallándose formadas Jas cuentas de fon-

dos municipales correspondientes al ario de
1914, se hace saber a! público que durante
ocho días podrán oirse cuantas reclamacio-
nes se presentaren, y prsado dicho término

PERALES DE TAJUÑA
(Núm. 865.)

(Núm. 790.)

Tengo elhonor de comunicar a S. &que
en la sesión celebrada por esta Junta muni-
cipal del Censo ¿lectoral en diez de Enero
próximo pasado, que tengo elhonor de pre •

sidir, se designó local para Colegio electoral
de esto sección única durante el bienio de
1915-1916 el Colegio de niñas de esta Villa.

CHOZAS DE LA SIERRA
GARGANTILLA

La cuenta municipal correspondiente al
ejercicio de 1914 queda expuesto al público
m la 'Secretaría de este. Ayuntamiento, por
quince días, para que pueda'ser examinado
por cuantos vecinos lo deseen y presentar
las reclamaciones, según dispone el artícu-
lo 161 Je la ley Municipal

Las cuentas de fondos municipales de
este pueblo, correspondientes al año de
1914, se hallan terminadas y expuestas al
público en la Secretoria de este Ayunta-
miento, por término de quince días, para
oir reclamaciones.

no se oirá ninguna.
Berzosa, 24 de Febrero de 1915

El Alcalde,

Frutos Martín
Lo que pongo en su superior conoci

miento a los 1 iectos consiguientes.

\Núm. 850.)Gargantilla, a i.° de Marzo de 1915

Dios guarde a S. E. muchos años Chozas de la Sierra, 20 de Fe brero de El Alcalde,
Juan MartínPerales de Tajuña, a 25 de Febrero i9'5 #u5$nc¡? de Madridde 19 15 El Alcalde,

Ani;e! Díaz.
(Núm. 864.)

El Presidente,
Martín García

CENICIENTOS
(Núm. 704 )

Aprobada por el Ayuntamiento la cuen-
to de fondos de este Municipio del -año
1914, se halla expuesta al público con to-
dos los documentos que la integran en la
Secretaría del Ayuntamiento, por quince
días, para oír reclamaciones.

Sección i."

Excelentísimo señor Gobernador civilde la
provincia de Madrid.

/ALDEMANCO Don Antonio Hernanz yMartín, Oficial de
Fijadas definitivamente las cuentas mu-

nicipales de esta localidad correspondientes
alano 1914, y dictaminadas por el señor
Regidor Sindico, se encuentran de mani-
fiesto al público en Secretaría de este Ayun-

tamiento, por término de quince días, a los
efectos ordenados por el art. 61 de la vigen-
te ley Municipal.

Sala de la Audiencia de Madrid

Núm. 830.) Certifico: Que en la causa seguida a ins-
tancia de Don Lorenzo ae Goicoechea con-
tra José Montort Grau, par estafa, por la
Sección i."de lo criminal de esta Audien-
cia se ha dictado la siguiente

Afu jjit >v»niií*<«*4q $ Cenicientos, 1* de Marzo de 1915.
El Alcalde,

Modesto Lizana Providencia. —Señores de Sección t.*:
Morejón, Higueras, Escobar.

—
Descono-

ciéndose el domicilio y paradero del que-
rellante Don Lorenzo Goicoechea, hágase-
le saber por medio de edictos, que se pu-
blicarán en los periódicos oficiales, que
dentro del término de diez días, contados
desde el siguiente al de su inserción, com-
parezca ante esta Audiencia y Sección al
efecto de designar Abogado y Procurador
que le defienda y represente en esto causa;

VILLAMANRIQUEDE TAJO (Núm. 863 )

TORRELAGUNA
Don Fiorentín Gurruchaga González, Al Valdemanco, 2 de Marzo de 1915

calde Presidente de este Ayuntamiento El Alcalde,

Melitón DíazHago saber: Que habiéndose formado el
repartimiento del impuesto de Consumos
de ene término municipal, correspondiente
al año de 1915, la Junta repartidora ha
acordado se exponga al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por el tér-

Elrepartim'entogeneral formado para cu-
brir el déficit del presupuesto municipal or-
dinario de esta Villadel año 1914, modifica
do en la forma acordada por la Excma. Di
putación provincial de Madrid y el Ayun-
tamiento de esto población, se halla expues-
to al público en la Secretaría de dicho

(Núm. 913.)

PAREDES DE BUITRAGO
Fijadas definitivamente por este Ayunta-

miento las cuentas de fondos municipales,
correspondientes al ejercicio del año 1514,
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apercibido de que, si no lo verifica, segui

tí el curso de aquélla sin su intervención
Madrid, 23 de Febrero de 1915. PSIili JMffl eldía de hoyen elsumario que se instruye

por cohecho, se citaa Francisco Martínez y
Martínez, de treinta y tres años, soltero,
marmolista, y a Amalia GilOrtiz Ve*a, de
veintidós años, soltera, cocinera, que habi-
taron ambos en la calle de Santa María,
número 5, del pueblo de Tetuán de las Vic-
torias, y cuyo actual paradero se ignora,
para que comparezcan en su Sala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Júzgalos, ca-
lledel General Castaños, dentro dei térmi
no de cioco días, contados desde el siguien-
te al en que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales, con objeto d;que pres-
ten declaración en dicha causa; bajo aper-
cibimiento de ser declarados incursos de la
multa de 25 pesetas con que se les conmi-
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter-
minaciones a fin de obligarles a efectuar di-
cha comparecencia.

derecha, procesada por^estafa, comparecerá
en término de diez días ante el señor Juez
del distrito del Hospicio, o será puesta en
la Cárcel de su sexo, en cíase de presa co-
municada.

Madrid, 22 de Febrero de 1915.
Vo B."

Hay una riibrica.
—

Ante mí: P. H., Lí
cenciado Valverde. JUZGADOS D= 1.. INSTANCIAY para que conste y tenga su publica-

ción en el Boletín Oficial de esta provin-

cia, extiendo la presente, que firmo en
Madrid, a cinco de Marzo de milnovecien-
tos quince.

BUENAVISTA
En este Juzgado de primera instancia deldistrito de Buenavista y Secretaría del que

refrenda se sigue juicio ejecutivo a instan-
cia de Don Rodrigo García .Perona, contra
Don Alfonso, Doña Francisca yDoña Con -
cepción Pascual Saldaña, sobre pago de pe-
setas, en cuyos autos se ha dictado la sen-
tencia que en su parte necesaria dice así:

El señor Juez,
Garcíí. del PozoEl Oficial de Sala,

Antonio Hernanz.
ElSecretario

Ledo. Pedro Taracena
(Núm. 873) (B—395.) (Núm. 760.) (B--359-)

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de Getafe de esta Corte,
seguida contra Pedro Lázaro Cabao Santo,
por estafa, yen la que es parte elMiniste-
rio Fiscal, ha dictado la referida Sección
primera auto señalado el día 5 de Marzo
próximo, y hora de la una ymedia en pun-
to de su tarde, para dar comienzo a las se-
siones del juicio oral, mandando se cite a
los testigos Dnña María Rodríguez y Don
Pedro Gómez, cuyos actuales domicilios se
ignoran, como lo verifico por medio de la
presente, a fin de que comparezcan a de-
clarar ante la expresada Sala, si'a en el
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas),
en el indicado día yhora; haciéndolee saber
la obligación que tienen de concurrir a este
primer llamamiento, baio la multa de 5 a
50 pesetas.

PALACIO
B rmeio Lumbreras (isidro), ,natural de

Velayos (Avila),de esiado soltero, profesión
labrador, de veintiocho 3ños, hijode Juan
y Emilia, domiciliado últimamente en las
Eras de Abajo, procesado por estafa, com-
parecerá en término de diez días ante d
Juzgado de instrucción del distrito de Pala-
cio de esta Corte.

Sentencia
En la Villay Corte de Madrid, a cinco

de Diciembre de mil novecientos catorce;
el señor Don Tomás Forns y Contera, Juez
municipal e interino de primera instancia
del distrito de Buenavista de la misma; ha-
biendo visto el presente juicio ejecutivo se-
guido a instancia de Don Rodrigo García
Perona, mayor de edad, casado y de esta
vecindad, a quien defiende el Letrado Don
Pascual Ríos, y representa el Procurador
Don Mariano García Estebaranz, contra
Don Alfonso, Doña Francisca yDjña Con-
cepción Pascual Saldaña, declarados en re-
beldía, sobre pago de pesetas; y

Madrid, a 22 de Febrero de 1915
VB.*

*
El señor Juez ,

Eduardo Chalud v Sola.
Madrid, 24 de Febrero de 191 5
Adolfo Suárez.

ElSecretario,
P. S.,

Luis Alvarez.

El Secretario,
Dr. Juan Infante

(Núm. 839 )
(Núm. 831.)

-3S7.)
(B.-385.) BUENAVISTA

Rodríguez Peña (Luis), domiciliado últi
mámente en la calle de Cannccr. núm 18.En virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia e instrucción del dis-
trito del Congreso de esta Corte, dictada en
el día de hoy en el sumario que se instruve
por corrupción de menores, se cita a Puri \u25a0

ficación Herrero i¡amos, natural de este
Corte, de diez y seis años de edad, de pro-
fesión artista de circo, hija natural de Vic-
toria Herrero Ramos, y que habitó con ésta
en lacalle del Barco, núm. 31, y a Serafín
de Arteano Bilbao, natural de Amorevieta
(Bilbao), hijo de Jenaro yde Antonia, de
veintidós años de edad, estudiante, y que
vivió últimamente en la calle de Fernan-
do VI, ¿1, princ-pal izquierda, para que
comparezca en su Sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos oficia-
les, con objeto de prestar declaración en la
expresada causa; bajo apercibimiento de ser
declarado incurso de la multa de 25 pesetas
con que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin de
obligarle a efectuar dicha comparecencia.

Fallo;
bajo, complacerá el di 1 to del actual, a la
una y med.a, \u25a0 nte la Sección 3.* oe esta
Audiencia ¡ r¿vin;ial, para declarar como

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos autos
contra Don Alfonso, Doña Francisca y Do-
ña Concepción Pascual Saldaña, haciendo
trance yremate de los bienes embargados.
y con su producto entero ycumplido pago
a Don Rodrigo García Perona de la suma
de doce mil ciento treinta yocho pesetas de
principal, intereses convenidos de ella, a
razón de seis por ciento anual, desde vein-
titrés de Agosto de mil noveeientos trece,
dividiéndose estas responsabilidades entre
los tres deudores en la iorma siguiente:

Madrid, 24 de Febrero de 1915
El Oficial de Sala,

Antonio Hernanz.
(B.-367.)

testigo en juicio oral en causa por homici-
dio, instruí ¡,, por e; Juzgado de instrucción

(Núm. 790.) de Buena v >i,1

Madrid, ¡
°

de Marzo de 1915

En la causa procedente del Juzgado ins-
trucior del distrito del Centro de esta Cor-
le, seguida contra Teresa Rodríguez Her-
nández, por hurto, y en la que es parte el
Ministerio fiscal, ha dictado lareferida Sec-
ción primera auto señalando el día 4 de
Marzo próximo, y hora de la una y media
en punto de su tarde, para dar comienzo a
las sesiones del juicio oral, mandando se
cite al testigo Don Lorenzo Gasos, cuyo
actual domicilio se ignora, como lo verifi-
co por medio de la presente, a fin de que
comparezca a declarar ante la expresada
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Jus-
ticia (Salesas), en el indicado día y hora;
hajiéndole saber la obligación que tiene de
concurrir a este primer llamamiento, bajo
'a multa de 5 a 50 pesetas.

Félix J ri-bo

El Secretorio,
José Daimau.

(B.-39C)(Núm. 879 )

GETAFE
Una ¡oven llamada Ascensión, natural de

Avila, que vivía con sus padres en Mrdrid,
y en él verano último estuvo de criada en
Caraba-chel Alto, en casa de Benjamín
Cordero Gómez, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
de Getafe para declarar en cansa por robo
de dinero, instruida por dicho Juzgado.

ElDon Alfonso, por cuatro milseíscien
tas sesenta y cuatro pesetas e intereses co
rrespondientes; Doña Francisca, por cinco
mil noventa y siete pesetas e iguales intere-
ses, y Doña Concepción, por dos mil tres-
cientas sesenta v siete pesetas y los mismos
intereses; condenando a los tres ejecutados
al pago de todas las costas causadas en estos
autos.

Getafe, 26 de Febrero de 1915
El Secreiario,Así por esta mi sentencia, que se notifica-

rá en la forma prevenida por la Ley, défij

nitivamente juzgando, 10 pronuncio, mando
y §rmo» —Tomás Forns.

Ledo. Francisco Guillen
Madrid, a 20 de Febrero de 1915Madrid, 25 de Febrero de 191 5

(Núm. 868.) —
393 J

El Oficial de Sala,
Antonio Hernanz

V.°B°
Publicación El señor Juez,

Eduardo Chalud y Sola
García Batanero (Ángel), natural de Lé-

ganos, procesado por robo de gallinas, com-
parecerá en término de diez días ante este
Juzgado de Getafe, para notificarle un auto
de procesamiento y prisión; bajo apercibi-
miento de ser declarado en rebeldía.

(Núm 795.) (B -366.) Leída y publicada fué 1a precedente sen-. tencia por el señor Don Tomás Forns y
Contera, Juez municipal e interino de pri-
mera instancia del distrito de Buenavista de
esta Corte, estando celebrando audiencia
en su Sala en el día de hoy, cinco de Di-
-dembre de mil novecientos catorce, doy fe.
Ante mí: P. S., Manuel Leira.

El Secretario,
P. S,

Luis Alvarez.
(B.-3S6)

Sección 4,"

López Díaz (Antonio), domiciliado últí-
manante en la calle de banta Úrsula, nú-
mero 4, bajo, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ¿nte la Sección 4.* de la
Audiencia de Madrid, Relatoría-Secretaría
del Licenciado Don TrifinoGamazo, como
segunda citación, a practicar la diligencia
Prevenida en el artículo 7.0 de la Ley de
condena condicional, en causa seguida en

Juzgado de Palacio contra el mismo y
otro.porinfracción de la ley de Caza; bajo el
apercibimiento de ser excluido délos bene-

{-Trie C*'(^a *"eysi na comParece-Madrid, 1." de Marzo de 1915.

(Núm. 832.)
Getafe, 21 de Febrero de mi5

INCLUSA £1 Juez de instrucción,
Cruz (Adolfo), profestón dei comercio,

de unos veintiséis años de edad> y domici-
liado últimamente en esta Corte, >n ia ca-
lle del Humilladero, núm. 22, procesado
por estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de la
Inclusa, Secretaría del Sr. Ángulo.

José Aiagones
Y para que sirva de cédula de notificación

a Don Alfonso, Doña Francisca y Doña
Concepción Pascual Saldaña, cuyos domi-
cilios y paradeíos se ignoran, expido iapre-
sente, que se insertará en los reriódicos
oficiales, en Madrid, a once de Marzo de mil
novecientos quince.

El Secretario,
Ledo. Ramón Santo María

íNúm. 786.) (B.^364.)

Madrid, 20 de Febrero de 1915
Alvarez Rodríguez (Mariano) (a) el Lar-

go, natural de Leganés, de estado casado,
profesión jornalero, de treinta y.seis años,
cuyas demás circunstancias se ignoran, y
sók) se sabe que a últimos de Enero próxi-
mo pasado ha estado por el Camino Viejo
de Leganés, término de Carabanchel Bajo,
procesado por robo de gallinas, comparece-
rá en término de diez días ante este Juaga-
do de Getafe, para notificarle un auto -de

El Secretario,
Antonio Aguilar

El Secretorio,
Ángel Ángulo

(A.-152.) (Núm. 761.)

El Oficial de Sala,
Pedro Quinzaños.

(B.—260.)

CONGRESO HOSPICIO

(Núm. 872.) En virtud de providencia oel señor Juez
de primera instancia e instrucción del dis-
tritodel Congreso de esta Corte, dictada en

Angela Pérez, cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, domiciliada últimamen-
te en la Travesía de las Pozas, i, primero

(B.-394-)
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domicilio y paradero, a cuyo finremítase al
Excelentísimo señor Gobernador civil la

oportuna copia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Ángel Bartol. —José García.— -Francisco
Sánchee.

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, a 3 de Febrero de 1915; el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto délos señores Don Miguel Gay
(Presidente), Don Francisco Fernández y
Don César Fernández (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes: de la
una, elMinisterio Fiscal, en representación

de la acción pública, yde la otra, como
denunciados, Manuel Suárez Manterola y
Leandro Prades Rojo, cuyaedad ydemás cir-
cunstancias ya constan anteriormente.

procesamiento yprisión; bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía.

Getafe, 21 de Febrero de 1915.

das las Autoridades y Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y captura del
nombrado procasado, y, caso de ser habido,
sea conducido a la prisión preventiva de es-
to población, a disposición de este Juzgado.El Juez de instrucción

José Aragonés.
Dado en Alcázar de San Juan a 23 de

Febrero de 1915.
El Secretario,

Lcdo^amói^JMit^laría
(Núm. 781

Publicación.— Certifico: Que k anterior

sentencia ha sido leída y publicada por el
señor Don Ángel Bartol Miguel, Juez mu-

nicipal suplente de esta Villa,estando cele-
brando audiencia pública en el local del
Juzgado el mismo día de su fecha.

—
Cons-

te.
—

Pío Vallejo Astola.

(B.-363.) Pablo Callejo
P. S. M..

Patrocinio CorralesCHINCHÓN

En virtudde lo acordado por el señor
Juca de instrucción de este partido, en pro-
videncia de este día, dictada en causa por
sustracaión de dos pellejos de aceite, se cita
a un individuo llamado «Porras», remiten-
te de una partida 13.010, de Martos a Ta-
rancón, compuesta de 29 pieles de aceite da
oliva, con peso de 2.355 kilogramos, ycuyo
actual paradero se ignora, para que dentro
de diez días, contados desde 2I siguiente al
de la inserción del presente en la Gateta
de Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezca en la Sala-audiendá del
Juzgado de instrucción de esta Villa,para
recibirle declaración en la referida causa;
bajo apercibimiento, en otro caso, de pa-
rarle elperjuicio a que hubiere lugar.

(Núm. 788.) (B.-365.)

LA ALMUNIA

Achel Grau (Miguel), hijo de Francisco y
Rosa, natural de Monroyo, partido de Val-
derrobres (.Teruel), soltero, sin profesión,
de veintidós años, que es manco de las dos
manos, yle falta la pierna derecha, susti-
tuida por un aparato de goma, domiciliado
últimamente en Madrid, calle del General
Lacy, núm. 16, procesado por delito dees-
tata, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de La as-

Y para notificar en forma a la denun-
ciante María Pérez, mediante a ignorarse su

actual domicilio y paradero, expido la pre-
sente en Canillejas a 21 de Febrero de

1915.

Fallamos: Que debemos condenar ycon-
denamos en rebeldía a Manuel Suárez Man-
terola y Leandro Prades Rojo a la pena de
cinco días de arresto a cada uno y alpago
de las costos del juicio por mitad.

Así por esto sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—Miguel Gay.—
Francisco Fernández.

—
César Fernández

V.°B."
El Juez municipal suplente,

Ángel Bartol.
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay, Juez municipal interino del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal, enel día de su fecha,
de que doy fe.

—
Luis Garrido.

El Secretorio,

Pío Vallejo Astela.
(B.-369.)munia. (Núm. 798.)

La Almunia, 26 de Febrero de 1915.
El Juez de instrucción ejerciente,

Lcdo^Antoni^lonrea|^^B
LAS ROZAS DE MADRID

El señor Don José Bautista Góm« Hon-
rado, Juez municipal de este pueblo, ha
acordado se cite a Isidora González Escu-
dero, que dijo tener su domicilio en elpa-
seo de Melancólicos, núm. 6, ycuyo para-
dero se ignora, para que concurra a cele-
brar juicio de faltas por el delito de hurto,
el día 4 de Marzo próximo, a las diez en
punto, en la Sala-audiencia de este Juzga-
do; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar,

Ymediante ala rebeldía del enjuiciado,
y a fin de que sea notificada en forma la an-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid a 3 de Febrero de 1915.

Chinchón, 22 de Febrero de 1915 (B.-39C)
VB.°

El Juez de instrucción,
Vicente Campos.

Pérez yPérez (Mariano), hijo de Anto-
nio y Petra, natural de Anqueta del Pedre-
gal, partido de Medina de Aragón (Guada-
lajara), soltero, pastetero.de veintidós años,
que es maoco del brazo izquierdo, domici-
liado últimamente en Madrid, calle del
Hipódromo, núm. 1, procesado por delito
de estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de La

VB.*El Secretario,
Juan Escandías Miguel Gay

(Núm 773) (B.-361.) ElSecretorio,
Luis Garrido,

ALCÁZARDE SAN JUAN
Jon Pablo Callejo de la Cuesta, Juez de

(Núm. 648.) (B.-305.)

instrucción de esta Ciudad y su partido
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza al procesado Escolástico
Fernández Vargas, de veintiún años, solte-
ro, sastre, hijo de Demetrio yMaría, natu-
raly vecino de Madrid, domiciliado últi-
mamente en la calle de Segovia, núm. 29,
bajo, y cu )oactual paradero se ignora, pa-
ra que, en el término de diez días, compa-
rezca ante este Juzgado a la práctica de di-
ligencia en causaque se le siguésobre hurto;
bajo apercibimiento oue, si no comparece,

Almunia Las Rozas, 10 de Febrero de 1915
La Almunia, 26 de Febrero de ¡915.

El Juee de instiucción ejerciente,
Ledo. AntonioMonreal .

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, J tez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cito, llama y emplaza a Agustín
Villanueva,cuyasdemás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 26 de Mar-
zo próximo, a las diez, a celebrar juici*
de faltas núm. 2.381 de 1914; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica,le parará el
perjuicio que haya lugar.

ElSecretario,
Julio Maroto.

(Núm. 797.) (B.-368.)
(Núm. 843.) (B.—391.)

INCLUSA
JUZGADOS MUNICIPALES En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltos segui-
do en este Tribunal bajo el número 136 de
orden del año actual por lesiones de Ga-
briela Muñoz Araque, cuyo paradero se ig-
nora, se ha acordado se cite a la misma
por medio del presente, en atención a igno-
rarse su actual domicilioy paradero, paraque
el día quince del mes de Marzo, a las
once horas del mismo, comparezca an-
te la Sala audiencia de este Tribunal,elcual
se halla sito enlacalle de losEstudios, n.*3,
principal, para la celeDración del juicio, al
cual deberá concurrir acompañada de los
testigos y demás medios de prueba de que
intente valerse; en la inteligencia que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

CANILLEJAS
En el juicioverbal de faltas seguido en

este Juzgado municipal contra María Gallo
Pérez por maltrato de palabra y obra a Ma-
ría Pérez se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

«rá declarado rebelde y le parará el per-
uicio a que hubiere lugar con arreglo a

Madrid, 22 de Febrero de 1915,
V.' B.#derecho

J. Gómez SánchezAlpropio tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades y Agentes de la Policía
judicialprocedan a la busca y captura del
nombrado procesado, y caso de ser habí •

do, sea conducido a la Prisión preventiva
de esta población, a disposición de este

El Secretario

Sentencia.
—En la Villa de Canillejas, a

20 de Febrero de 1915; el Tribunal muni-
cipal de la misma, compuesto por Don Án-
gel Bartol y Miguel, Juez municipal suplen-
te, que actúa en el presente juicio por en-
contrarse enfermo el que lo ejerce en pro
piedad, y los Adjuntos Don José García y
Garda yDon Fianctsco Sánchez de la Fuen-
te, habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, promovidas en
virtud de denuncia presentada en este Juz-
gado municipal por el Comandante del
puesto de la Guardia civilde la Concepción
a instancia de María Pérez, mayor de edad,
casada y de esta vecindad, contra María
Gallo Pérez, también mayor de edad, casa-
da y de la miima vecindad, pormaltrato de
palabra yobra, habiendo sido parte el señor
Fiscal municipal.

Luis Garrido

(Núm. 811.) (B.-371.)

Icázar de San Juan, a 23 de En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
Corte, sa cito, llama y emplaza a Manuel
García y García, Pedro Salinas Carreño y
JoséMercaderMartínez,cuyasdemás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para que
Comparezcan en dicho Juzgado, el día 26 de
Marzo próximo, a las diez, acelebrar juicio
de faltas n.° 2.062 de 1914; bajo apercibi-
miento de que, sino lo verifican, les parará
dperjuicio que haya lugar.

lejo

P. S, M.,
Patrocinio Corrales.

(B.-36a.j
Y para que sirva de citación en forma a

dicha individua expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid, a diez de
Febrero de milnovecientos quince.

(Núm

Callejo de la Cuesto, Juez de
m cíe esta ciudad y su partido.

Don!

isente requisitoria se cita, llama V.» B.*
yemplaza alprocesado Manuel Pérez Mo-
ra, de veintisiete años, soltero, confitero,
hijode Telmo y Consuelo, natural de Utr:-
ra y domiciliado últimamente en Madrid,
cuyo actual paradero se ignora, para que
eo el término de dice días comparezca ante
este Juzgado a la práctica de diligencia ea
sumario que se instruye contra el mismo
sobre hurto; baj"o apercibimiento de que,
si no bom parece, será declarado rebelde y
te parará' el perjuicio a que hubiere lugar
con. arrezo a derecho.

Antonio Domínguez

ElSecretario, Madrid, 19 de Febrero de 1915
V.°B.°FranciscoAlvarez de Lata.

1(8.-300.)Fallamos.— Que debemos de absolver y
absolvemos a María Gallo Pérez de la de-
nuncia contra ella presentada por María
Pérez, y declaramos las costos de oficio.

(Núm. 666.) J. Gómez Sánchez

El Secretario,

Luis Garrido.
•CHAMBERÍ

En el juicio verbal de faltos seguido en
este Juzgado contra Manuel Suárez Mante-
rola y Leandro Prades Rojo, por ma-
los tratos, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

Así por esto nuestra sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva se inserta-
rá en el Boletín Ofkual de esto provincia
para que sirva de notificación a la denun-
ciante María Pérez, por ignorarse su actual

(Núm. 812O (B.—37a-)

Alpropio tiempo ruego y eacargo a to- '**•DE M. MARTÍNEZ DIVELASCO. MZARRO, 15


